




































































 

 
 

 
 

TRADUCCIÓN OFICIAL NO. VAR-020-2026 DEL IDIOMA INGLÉS AL IDIOMA CASTELLANO 
 
Página 1 
 

LOGO: DISTRITO DE COLUMBIA 

 

Esta Apostilla no es válida para ser usada dentro de los Estados Unidos de América, sus 
territorios ni posesiones. 

 

 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual fue expedida. 

 
 

APOSTILLA 
(Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961) 

 
 

1. Distrito de Columbia, Estados Unidos de América 
 

2. El presente documento público ha sido firmado por: JULISSA ALEYDA ROGERS NOTARIO 
PÚBLICO EN Y PARA EL DISTRITO DE COLUMBIA. 

 
3. Quien actúa en calidad de: JULISSA ALEYDA ROGERS, NOTARIO PÚBLICO EN Y PARA EL DISTRITO 

DE COLUMBIA 
 

4. Y está revestido del sello/timbre de: DISTRITO DE COLUMBIA 
 

CERTIFICADO 
 

5. En Washington D.C. 
 

6. El 14 de ENERO de 2026 
 

7. Por el Secretario del Distrito de Columbia 
 

8. No. 824019 
 

9. Sello/Timbre: Sello redondo dorado del Distrito de Columbia. 
 

10. Firma: (firmado). 
 



 

 
 

 
 

Kimberly A. Bassett 
Secretaria del Distrito de Columbia 
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Sigue memorial dirigido a la DIAN (“Radicación de documentos soporte para solicitud de Régimen 
Tributario Especial”) a doble columna español-inglés.  
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Continua memorial dirigido a la DIAN (“Radicación de documentos soporte para solicitud de Régimen 
Tributario Especial”) a doble columna español-inglés.  
 
 
(firmado) 
Scott Edwards 
Director Ejecutivo 
scott@conservation-strategy.org 
 
 
 
Sello: Distrito de Columbia 
 Firmado y jurado (o reconocido) ante mí 
 El (ilegible) por Scott Edwards 
 (Fecha)           Nombre(s) del Individuo que Declara 
 Firma del Funcionario Notarial: (firmado) 
 Título de la Oficina: Watery 
 Mi encargo expira: 28/2/2029 
 
Sello redondo:  JULISSA ALEYDA ROGERS 
  NOTARIO PÚBLICO 
  Expira 26/02/2029 
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Sello: EL GRAN SELLO DEL ESTADO DE CALIFORNIA 
 
 
 

mailto:scott@conservation-strategy.org


 

 
 

 
 

 
Secretario de Estado 

Certificado de Situación 
 
Yo, SHIRLEY N. WEBER, PH.D., Secretario de Estado de California, por el presente certifico: 
 
Nombre de la Entidad: CONSERVATION STRATEGY FUND 
Entidad No.:  2070382 
Fecha de Registro: 23/02/1998 
Tipo de Entidad: Corporación sin Ánimo de Lucro – CA – Beneficencia Pública 
Estado:   Activa 
 
 
La entidad antes mencionada figura como activa en los registros de la Secretaría de Estado y está 
autorizada a ejercer todas sus facultades, derechos y privilegios en California.  
 
El presente certificado se refiere a la situación de la entidad en los registros de la Secretaría de Estado a la 
fecha del mismo y no refleja los documentos pendientes de revisión ni otros hechos que puedan afectar a 
dicha situación.  
 
Esta oficina no dispone de información sobre la situación financiera, el estado de las licencias (en su 
caso), las actividades comerciales o las prácticas de la entidad.  
 
EN FE DE LO CUAL, expido el presente certificado y estampo el Gran Sello del Estado de California en el 
día de hoy, 5 de enero de 2026. 

   
(firma manuscrita) 
SHIRLEY N. WEBER, PH.D. 
Secretaria de Estado 
 
Sello redondo : EL GRAN SELLO DEL ESTADO DE CALIFORNIA 
 
 
Certificado No.: 405604020 
Para verificar la emisión de este Certificado, utilice el número de Certificado antes indicado con la 
Búsqueda de Verificación de Certificados del Secretario de Estado disponible en bizfileOnlien.sos.ca.gov. 
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ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 
DE 

CONSERVATION STRATEGY FUND 

ARCHIVADO 
En la oficina del Secretario de Estado 
del Estado de California 

 

 
23 DE FEBRERO DE 1998 

una corporación sin fines de lucro de beneficio público de California Bill Jones 

 
 

ARTÍCULO I BILL JONES, Secretario de Estado 

 
El nombre de esta corporación es Conservation Strategy Fund (la «Corporación»). 

 
ARTÍCULO II 

 
a. Esta Corporación es una corporación de beneficio público sin fines de lucro y no está organizada 
para el beneficio privado de ninguna persona. Está constituida bajo la Ley de Corporaciones de 
Beneficio Público sin Fines de Lucro de California con los fines caritativos y públicos de brindar 
protección ambiental a ecosistemas de importancia global. 

 
b. Los fines benéficos y públicos específicos de la Corporación son ayudar a los conservacionistas de 
los países en desarrollo a obtener las habilidades analíticas y los recursos necesarios para participar 
en la toma de decisiones sobre el desarrollo, aumentar la conciencia ambiental sobre los proyectos de 
infraestructura y extracción de recursos, mejorar la comunicación entre las organizaciones 
conservacionistas locales y las instituciones internacionales, y promover de cualquier otra forma la 
protección ambiental de los ecosistemas de importancia mundial. 

 
ARTÍCULO III 

 
El nombre y la dirección en el estado de California del agente inicial de esta Corporación para la notificación de 
actos procesales es: 

 
E. Lewis Reid 
601 California Street, Suite 1200 
San Francisco, CA 94108 

 
 

 
ARTÍCULO IV 

 
Los bienes de la Corporación se dedican irrevocablemente a los fines benéficos establecidos en el Artículo II 
anterior. Ninguna parte de los ingresos netos o de los activos de la Corporación redundará en beneficio de sus 
directores o funcionarios, ni de ninguna persona privada, ni será distribuible a ellos, salvo que la Corporación esté 
autorizada y facultada para pagar una compensación razonable a personas privadas (distintas de sus directores) 
por los servicios efectivamente prestados y para realizar pagos y distribuciones en cumplimiento de sus fines 
exentos. 

 
ARTÍCULO V 

 
a. Ninguna parte sustancial de las actividades de la Corporación consistirá en llevar a cabo 
propaganda o intentar influir de cualquier otra forma en la legislación, y la Corporación no 



participar ni intervenir (incluida la publicación o distribución de declaraciones) en ninguna campaña política a favor 
o en contra de ningún candidato a un cargo público. 

b. La Corporación se constituye exclusivamente con fines benéficos en el sentido de la Sección 501(c)(3) del Código 
de Rentas Internas de 1986 (o la disposición correspondiente de cualquier futura ley de rentas internas de los 
Estados Unidos). Sin perjuicio de cualquier otra disposición de estos estatutos, esta Corporación no realizará, salvo 
en un grado insignificante, ninguna actividad ni ejercerá ninguna facultad que no contribuya a los fines de esta 
Corporación, y la Corporación no llevará a cabo ninguna otra actividad cuya realización no esté permitida (i) por una 
sociedad exenta del impuesto federal sobre la renta en virtud de la Sección 501(c)(3) del Código de Rentas Internas 
de 1986 o la disposición correspondiente de cualquier futura ley de rentas internas de los Estados Unidos, o (ii) por 
una sociedad cuyas contribuciones sean deducibles en virtud de la Sección 170(c)(2) del Código de Rentas Internas 
de 1986 (o la disposición correspondiente de cualquier futura ley de rentas internas de los Estados Unidos). 

 
ARTÍCULO VI 

 

 
Tras la disolución o liquidación de la Corporación y después de pagar o cubrir adecuadamente las 
deudas, obligaciones y pasivos de la Corporación, los activos restantes de la Corporación se 
distribuirán a un fondo, fundación o corporación sin fines de lucro que esté organizada y opere 
exclusivamente con fines caritativos de proporcionar protección ambiental a ecosistemas de 
importancia global, que haya establecido su condición de exención de impuestos en virtud de la 
Sección 501(c)(3) del Código de Rentas Internas de 1986 (o la disposición correspondiente de 
cualquier futura ley de impuestos internos de los Estados Unidos), y que haya establecido su 
condición de exención de impuestos en virtud de la Sección 23701d del Código de Ingresos y 
Tributación de California (o la sección correspondiente de cualquier futura ley de ingresos y 
tributación de California). Cualquier activo de este tipo que no se haya enajenado de esta manera 
será enajenado por un tribunal de jurisdicción competente del condado en el que se encuentre la 
oficina principal de la Corporación en ese momento, exclusivamente para los fines establecidos en el 
Artículo II anterior, o a aquellas organizaciones que dicho tribunal determine, las cuales estén 
organizadas y operen para tales fines. 

 
ARTÍCULO VII 

 

 
a. La Corporación no tiene miembros. 

 
b. Los funcionarios de la Corporación, según lo dispuesto en los estatutos de la Corporación, serán 
elegidos por los directores de la Corporación de la manera establecida en los mismos, y ejercerán sus 
funciones hasta que sean elegidos sus sucesores. 

 
c. Los estatutos de la Corporación, y cualquier enmienda a los mismos, podrán ser adoptados por los 
directores en cualquier reunión ordinaria o en cualquier reunión extraordinaria convocada para tal fin, 
siempre y cuando los estatutos y/o sus enmiendas no sean incompatibles con las disposiciones de estos 
artículos. 

Firmado por el fundador el día 12 de febrero de 1998. 
Febrero de 1996. 

 
 

 
John W. Reid 



ESTATUTOS 

 
DEL 

 
CONSERVATION STRATEGY FUND 

 
 
 

ARTÍCULO 1: DENOMINACIÓN 
 
 
Sección 1.01. El nombre de esta corporación es Conservation Strategy Fund (la «Corporación»). 

 
ARTÍCULO 2: OFICINAS 

 
 
Sección 2.01. Oficina ejecutiva principal. La oficina ejecutiva principal de la Corporación será 601 
California Street, Suite 1200, San Francisco, California 94108. La Junta Directiva podrá cambiar la 
oficina ejecutiva principal de una ubicación a otra. El secretario podrá anotar cualquier cambio en estos 
Estatutos, frente a esta sección, o se podrá enmendar esta sección para indicar la nueva ubicación.  

 
Sección 2.02. Otras oficinas. En cualquier momento se podrán establecer otras oficinas en cualquier 
lugar o lugares especificados por la Junta Directiva. 

 
ARTÍCULO 3: OBJETIVOS Y FINES 

 
 
Sección 3.01. Objetivos y fines. La Corporación se dedicará principalmente a la protección ambiental de 
ecosistemas de importancia mundial, tal como se establece con mayor detalle en otras partes de los 
Estatutos de Constitución de esta Corporación y en los Estatutos. Además, esta Corporación se 
constituye con el fin de llevar a cabo todas las actividades incidentales o apropiadas para el logro de los 
fines benéficos y públicos específicos antes mencionados. 

 
Esta Corporación se ha constituido al amparo de la Ley de Corporaciones de Beneficio Público sin Fines 
de Lucro de California para los fines benéficos aquí descritos, y será una entidad sin fines de lucro y no 
partidista. Ninguna parte sustancial de las actividades de la Corporación consistirá en la publicación o 
difusión de materiales o declaraciones con el propósito de intentar influir en la legislación, y la 
Corporación no participará ni intervendrá en ninguna campaña política a favor o en contra de ningún 
candidato a un cargo público. 

 
Esta Corporación no participará, salvo en un grado insignificante, en ninguna actividad ni ejercerá 
ninguna facultad que no contribuya al cumplimiento de sus fines benéficos principales. 

 
Esta Corporación tendrá y podrá ejercer todas las facultades que le confieran las leyes del Estado de 
California a una corporación sin fines de lucro y que sean necesarias o convenientes para la 
administración de los asuntos y el logro de los fines de la Corporación, siempre y cuando, sin embargo, 
en ningún caso la Corporación participe en actividades que no estén permitidas a una corporación 
exenta en virtud de la Sección 501(c)(3) del Código de Rentas Internas. 
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ARTÍCULO 4: DESTINACIÓN DE LOS ACTIVOS 

 
Sección 4.01. Destinación de los activos. Las propiedades y los activos de esta corporación sin fines de 
lucro están irrevocablemente destinados a fines caritativos. Ninguna parte de las ganancias netas, 
propiedades o activos de esta Corporación, en caso de disolución o de otro modo, redundará en 
beneficio de ninguna persona o individuo privado, ni de ningún miembro, director o funcionario de esta 
Corporación. En caso de liquidación o disolución, todos los bienes y activos restantes de la Corporación 
se distribuirán y entregarán a una o más organizaciones constituidas y operadas con el fin benéfico de 
proporcionar protección ambiental a ecosistemas de importancia global, siempre y cuando dichas 
organizaciones tengan la condición de exentas de impuestos en virtud de la Sección 501(c)(3) del Código 
de Rentas Internas en el momento de la distribución. 

 
ARTÍCULO 5: MIEMBROS 

 
Sección 5.01. Miembros estatutarios. La Corporación no tendrá miembros en el sentido de la Sección 
5056 del Código de Sociedades de California. 

 
Sección 5.02. Miembros no estatutarios. Una vez que la Junta Directiva haya establecido los criterios 
para la membresía consultiva, la Corporación podrá tener miembros consultivos que no sean miembros 
en el sentido de la Sección 5056 del Código de Sociedades de California. 

 
ARTÍCULO 6: JUNTA DIRECTIVA 

 
Sección 6.01. Facultades. Sujeto a las disposiciones de la Ley de Sociedades sin Fines de Lucro de 
California, las actividades y los asuntos de la Corporación serán gestionados y todas las facultades 
corporativas serán ejercidas por la Junta Directiva o bajo su dirección. La Junta Directiva podrá delegar la 
gestión de las operaciones cotidianas de la Corporación a una empresa de gestión, un comité 
(independientemente de su composición) u otra persona o entidad, siempre que las actividades y los 
asuntos de la Corporación sean gestionados y todas las facultades corporativas se ejerzan bajo la 
dirección última de la Junta Directiva. 

 
Sección 6.02. Número de directores. El número autorizado de directores de la Corporación será de un 
mínimo de tres (3) y un máximo de nueve (9). 

 
Sección 6.03. Restricción sobre los directores con interés. No más del cuarenta y nueve por ciento (49 %) 
de las personas que formen parte de la Junta Directiva en cualquier momento podrán ser personas con 
interés. Una persona con interés es (a) cualquier persona que haya recibido una remuneración de la 
Corporación por servicios prestados a la misma en los doce (12) meses anteriores, ya sea como 
empleado a tiempo completo o a tiempo parcial, contratista independiente o de cualquier otra forma, 
excluyendo cualquier remuneración razonable pagada a un director en su calidad de tal; y (b) cualquier 
hermano, hermana, ascendiente, descendiente, cónyuge, cuñado, cuñada, yerno, nuera, suegra o suegro 
de cualquiera de dichas personas. Sin embargo, cualquier incumplimiento de las disposiciones de esta 
sección no afectará la validez o exigibilidad de ninguna transacción realizada por la Sociedad. 

 
Sección 6.04. Selección y duración del mandato. La Junta Directiva inicial será elegida por el Fundador y 
ejercerá sus funciones durante un mandato de tres (3) años o hasta que se nombre a su sucesor. Todos 
los directores posteriores serán nombrados anualmente por la Junta de 
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Directores al vencimiento del mandato de cada director. Los directores cuyo mandato haya vencido 
podrán continuar desempeñando sus funciones hasta que se designe a un sustituto. Los directores 
podrán ser reelegidos para un número ilimitado de mandatos sucesivos. 

 
Sección 6.05. Vacantes y destitución. Se considerará que existe una vacante en caso de que el 
número real de directores sea inferior al número autorizado por cualquier motivo. Las vacantes serán 
cubiertas por la Junta Directiva. La Junta Directiva podrá destituir a cualquier director que haya 
nombrado, con o sin causa justificada. La ausencia de un director a tres (3) o más reuniones 
consecutivas de la junta constituirá causa de destitución. 

Sección 6.06. Renuncia de los directores. Salvo lo dispuesto a continuación, cualquier director podrá 
renunciar mediante notificación por escrito al presidente o al secretario de la Junta Directiva de la 
Corporación. La renuncia surtirá efecto en el momento en que se entregue la notificación, a menos que 
en ella se especifique una fecha posterior para que la renuncia entre en vigor. La Junta Directiva, en su 
próxima reunión ordinaria, nombrará a un sucesor que asumirá el cargo a partir de la fecha en que la 
renuncia entre en vigor. Salvo notificación al Fiscal General de California, ningún director podrá 
renunciar si ello dejara a la Corporación sin uno o varios directores debidamente elegidos. 

Sección 6.07. Lugar de las reuniones; reuniones por teléfono. Las reuniones ordinarias de la Junta 
Directiva podrán celebrarse en cualquier lugar dentro o fuera del estado de California que haya sido 
designado oportunamente por la Junta Directiva. A falta de tal designación, las reuniones ordinarias se 
celebrarán en la oficina ejecutiva principal de la Corporación. Las reuniones extraordinarias de la Junta 
se celebrarán en cualquier lugar dentro o fuera del estado de California que haya sido designado en la 
convocatoria de la reunión o, si no se indica en la convocatoria, o si no hay convocatoria, en la oficina 
ejecutiva principal de la Corporación. Sin perjuicio de las disposiciones anteriores de esta Sección 
6.07, una reunión ordinaria o extraordinaria de la Junta Directiva podrá celebrarse en cualquier lugar 
que todos los miembros de la Junta hayan consentido por escrito, ya sea antes o después de la 
reunión. Si se otorgan los consentimientos, estos se archivarán junto con el acta de la reunión. 
Cualquier reunión, ordinaria o extraordinaria, podrá celebrarse mediante conferencia telefónica o 
equipo de comunicaciones similar, siempre que todos los directores que participen en la reunión 
puedan escucharse entre sí, y se considerará que todos esos directores están presentes en persona 
en dicha reunión. 

Sección 6.08. Reunión Anual. La Junta Directiva celebrará una reunión ordinaria cada año con el fin de 
obtener el consentimiento de los directores para su cargo en la Corporación, con el fin de obtener el 
consentimiento de los funcionarios para su cargo en la Corporación, y para la tramitación de otros 
asuntos. La notificación de la reunión anual se dará de la manera establecida en la Sección 6.11 de 
estos Estatutos. 

Sección 6.09. Otras reuniones ordinarias. Se celebrarán otras reuniones ordinarias de la Junta 
Directiva en las fechas que esta fije. Dichas reuniones ordinarias podrán celebrarse sin previo aviso. 

 
Sección 6.10. Reuniones extraordinarias. El presidente, cualquier vicepresidente, el secretario o dos 
directores podrán convocar en cualquier momento reuniones extraordinarias de la Junta Directiva para 
cualquier fin. 

 
Sección 6.11. Notificación de reuniones. Se notificará por escrito la fecha, la hora y el lugar de cualquier 
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reuniones ordinarias o extraordinarias se entregará personalmente a cada director o se comunicará 
a cada director por teléfono, fax, telégrafo, servicio de correo urgente, correo de primera clase o 
por otros medios de comunicación escrita, con los gastos prepagados, dirigida al director a la 
dirección que figura en los registros de la Corporación o, si no figura en dichos registros o no se 
puede determinar fácilmente, al lugar en el que se celebran habitualmente las reuniones de los 
directores. En caso de que dicha notificación se envíe por correo, deberá depositarse en el servicio 
postal de los Estados Unidos o entregarse a la empresa de correo urgente u otro transportista al 
menos cuatro (4) días antes de la fecha de celebración de la reunión. En caso de que dicha 
notificación se entregue personalmente o por teléfono, fax o telégrafo, deberá entregarse al menos 
cuarenta y ocho (48) horas antes de la hora de celebración de la reunión. Dicho envío por correo o 
entrega, ya sea personalmente o por teléfono, fax o telégrafo, constituirá una notificación válida, 
legal y personal a dicho director. No es necesario que la notificación especifique el propósito de la 
reunión. 

Sección 6.12. Renuncia a la notificación. No será necesario notificar la reunión a ningún director 
que firme una renuncia a la notificación, un consentimiento para celebrar la reunión o una 
aprobación del acta de la reunión, ya sea antes o después de la reunión, o que asista a la reunión 
sin protestar, antes de la reunión o al inicio de la misma, por la falta de notificación a dicho director. 
La renuncia a la notificación o el consentimiento no necesitarán especificar el propósito de la 
reunión. Todas estas renuncias, consentimientos y aprobaciones se archivarán en los registros 
corporativos o se incorporarán al acta de la reunión. 

Sección 6.13. Actuaciones en una reunión: quórum y voto requerido. La presencia de la mayoría de 
los directores entonces en el cargo en una reunión de la Junta Directiva constituye quórum para la 
tramitación de asuntos, salvo que se disponga lo contrario en estos Estatutos. Todo acto realizado 
o decisión tomada por la mayoría de los directores presentes en una reunión debidamente 
celebrada en la que haya quórum se considerará como un acto de la Junta Directiva, a menos que 
los Estatutos, estos Reglamentos o la Ley de Sociedades sin Fines de Lucro de California exijan 
un número mayor, o el mismo número tras inhabilitar a uno o más directores para votar. Los 
directores no podrán votar por poder. Una reunión en la que haya quórum inicialmente, incluida 
una reunión aplazada, podrá continuar tramitando asuntos a pesar de la retirada de directores, si 
cualquier medida adoptada es aprobada por al menos una mayoría desinteresada del quórum 
requerido para dicha reunión, o por un número mayor según lo exijan los Estatutos, estos 
Reglamentos o la Ley de Sociedades sin Fines de Lucro de California. 

Sección 6.14. Aplazamiento de la reunión y notificación. La mayoría de los directores presentes, 
haya o no quórum, podrá aplazar cualquier reunión a otra fecha y lugar. Si la reunión se aplaza por 
más de veinticuatro (24) horas, se deberá notificar cualquier aplazamiento a otra fecha o lugar 
antes de la hora de la reunión aplazada a los directores que no estuvieran presentes en el 
momento del aplazamiento. Se podrá prescindir de dicha notificación de la manera prevista en la 
Sección 6.12, independientemente del quórum. 

Sección 6.15. Actuación sin reunión. Cualquier medida que deba o pueda ser adoptada por la 
Junta Directiva podrá adoptarse sin celebrar una reunión, si todos los miembros de la Junta, 
individual o colectivamente, dan su consentimiento por escrito a dicha medida. Dicho 
consentimiento o consentimientos por escrito podrán darse antes o después de la medida y 
deberán archivarse junto con el acta de las deliberaciones de la Junta. Dicha medida adoptada 
mediante consentimiento por escrito tendrá la misma fuerza y efecto que el voto unánime de 
dichos directores. A los efectos de esta sección únicamente, «todos los miembros de la Junta» no 
incluye a ningún «director interesado» según se define en la Sección 5233 del Código de 
Sociedades de California. 
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ARTÍCULO 7: COMITÉS 

 
Sección 7.01. Comités de directores. La Junta Directiva podrá, mediante resolución adoptada por la 
mayoría de los directores entonces en funciones, siempre que haya quórum, designar uno o más 
comités, cada uno de los cuales estará compuesto por tres o más directores y podrá incluir también a 
personas que no formen parte de la Junta Directiva, para que presten servicio a discreción de la Junta. 
La Junta podrá designar a uno o más miembros suplentes de cualquier comité, quienes podrán sustituir a 
cualquier miembro ausente en cualquier reunión del comité. El nombramiento de miembros o miembros 
suplentes de un comité requiere el voto de la mayoría de los directores en ejercicio en ese momento, 
siempre que haya quórum. A ningún comité que incluya miembros con derecho a voto que no formen 
parte de la Junta Directiva se le podrá delegar ninguna de las facultades o poderes de la Junta Directiva. 
Cualquier comité cuyos miembros con derecho a voto estén compuestos únicamente por directores, en 
la medida de los poderes específicamente delegados en la resolución de la Junta Directiva o en estos 
Estatutos, podrá tener la totalidad o una parte de la autoridad de la Junta Directiva, salvo que ningún 
comité, independientemente de la resolución de la Junta, podrá: 

(a) Aprobar ninguna acción que, en virtud de la Ley de Sociedades sin Fines de Lucro de 
California, requiera también el voto afirmativo de los miembros de una sociedad de beneficio 
público; 

(b) Cubrir vacantes en el Consejo de Administración o en cualquier comité que tenga la 
autoridad del Consejo; 

(c) Modificar o derogar los estatutos sociales o los estatutos de la sociedad, ni adoptar nuevos 
estatutos; 

(d) Modificar o derogar cualquier resolución de la Junta Directiva que, por sus términos 
expresos, no sea modificable o derogable; 

(e) Crear o nombrar cualquier otro comité de la Junta Directiva o a los miembros de dichos 
comités; 

(f) Aprobar o revocar un plan de fusión; consolidación; disolución voluntaria; quiebra o 
reorganización; o la venta, arrendamiento o intercambio de la totalidad o la mayor parte de los 
bienes y activos de la Corporación, salvo en el curso habitual y regular de sus actividades; o 

(g) Aprobar cualquier transacción en la que exista un conflicto de intereses, salvo lo dispuesto 
en la Sección 5233 del Código de Sociedades de California. 

Ningún comité ni sus miembros, actuando en esa capacidad, podrán obligar a la Sociedad en un contrato 
o acuerdo, ni gastar o comprometer fondos de la Sociedad, a menos que la Junta Directiva lo autorice 
expresamente. 
 
Sección 7.02. Reuniones y actuaciones de los comités. Las reuniones y actuaciones de todos los 
comités establecidos de conformidad con la Sección 7.01 del presente documento se regirán por las 
disposiciones de estos Estatutos relativas a las reuniones y actuaciones de los directores, y se 
celebrarán y llevarán a cabo de conformidad con ellas, con los cambios en el contexto de dichos 
Estatutos que sean necesarios para sustituir el 
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comité y sus miembros por la Junta Directiva y sus miembros, salvo que el momento de las reuniones 
ordinarias de los comités podrá determinarse bien por resolución de la Junta Directiva, bien por 
resolución del comité. Las reuniones extraordinarias de los comités también podrán convocarse 
mediante resolución de la Junta Directiva. La convocatoria de reuniones extraordinarias de los comités 
se notificará también a todos y cada uno de los miembros suplentes y a cada director de la Junta 
Directiva, quienes tendrán derecho a asistir a todas las reuniones del comité. Se levantará acta de cada 
reunión de cualquier comité y se archivará en los registros corporativos. La Junta Directiva podrá 
adoptar normas que no sean incompatibles con las disposiciones de estos Estatutos para el gobierno 
de cualquier comité. 

 
ARTÍCULO 8: FUNCIONARIOS 

 

Sección 8.01. Funcionarios. Los funcionarios de la Corporación consistirán en un presidente del consejo 
o un presidente o ambos, un vicepresidente, un vicepresidente, un secretario y un director financiero. La 
Corporación también podrá tener, a discreción del Consejo, uno o más vicepresidentes, uno o más 
secretarios adjuntos, uno o más directores financieros adjuntos y cualquier otro funcionario que pueda 
ser nombrado de conformidad con la Sección 8.03 de estos Estatutos. Una misma persona podrá 
ocupar cualquier número de cargos, salvo que ni el secretario ni el director financiero podrán 
desempeñar simultáneamente el cargo de presidente. 

Sección 8.02. Elección y mandato. Los funcionarios de la Corporación, excepto aquellos nombrados en 
virtud de la Sección 8.03 de estos Estatutos, serán elegidos anualmente por mayoría de la Junta y 
ejercerán sus funciones a discreción de la Junta. 

Sección 8.03. Otros funcionarios. La Junta podrá nombrar o autorizar al presidente, u otro funcionario, a 
nombrar a cualquier otro funcionario que la Corporación pueda requerir. Cada funcionario así nombrado 
tendrá el título, ocupará el cargo durante el período, tendrá la autoridad y desempeñará las funciones 
especificadas en los Estatutos o determinadas por la Junta. 

Sección 8.04. Vacantes y destitución. Una vacante en cualquier cargo debido a fallecimiento, renuncia, 
destitución, inhabilitación o cualquier otra causa se cubrirá de la manera prescrita en estos Estatutos 
para los nombramientos regulares a ese cargo, siempre y cuando, sin embargo, las vacantes puedan 
cubrirse a medida que se produzcan. La Junta Directiva podrá nombrar o autorizar al presidente, u otro 
funcionario, a nombrar a cualquier otro funcionario que la Corporación pueda requerir. Cada funcionario 
así nombrado tendrá el título, ocupará el cargo durante el período, tendrá la autoridad y desempeñará 
las funciones especificadas en los Estatutos o determinadas por la Junta Directiva. 

Sección 8.05. Renuncia de los funcionarios. Cualquier funcionario podrá renunciar en cualquier 
momento mediante notificación por escrito al presidente o al secretario de la Corporación. La renuncia 
surtirá efecto a partir de la fecha en que se reciba la notificación o en cualquier momento posterior 
especificado en la misma y, a menos que se especifique lo contrario en la notificación, no será 
necesario que la renuncia sea aceptada para que surta efecto. Ninguna renuncia afectará los derechos, 
si los hubiera, de la Corporación en virtud de cualquier contrato en el que el funcionario sea parte. 
Tampoco afectará la renuncia de cualquier funcionario al cargo que ocupe a su posición como director 
de la Corporación. 

Sección 8.06. Reembolso de gastos. La Corporación reembolsará los fondos gastados en nombre de la 
Corporación por sus funcionarios. 
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Sección 8.07. Presidente de la Junta. El presidente de la junta, si existiere dicho cargo, presidirá, 
si está presente, todas las reuniones de la Junta Directiva y ejercerá y desempeñará las demás 
facultades y funciones que le asigne ocasionalmente la Junta Directiva o que prescriban los 
Estatutos. 

 
Sección 8.08. Vicepresidente. En caso de ausencia o incapacidad del presidente de la junta, el 
vicepresidente presidirá todas las reuniones de la Junta Directiva. Tendrá las demás facultades y 
obligaciones que le prescriba la Junta Directiva o los Estatutos. 

 
Sección 8.09. Presidente. Sujeto a las facultades de supervisión, si las hubiera, que la Junta 
Directiva pueda otorgar al presidente de la junta, si existiera dicho cargo, el presidente será el 
director ejecutivo de la Corporación y, en ausencia del presidente de la junta y del 
vicepresidente, presidirá las reuniones de la Junta. El presidente ejercerá y desempeñará las 
demás facultades y funciones que la Junta le asigne ocasionalmente. Sujeto al control de la 
Junta, el presidente será el director general de la Corporación y supervisará, dirigirá y controlará 
las actividades, los asuntos y los funcionarios de la Corporación. 

 
Sección 8.10. Vicepresidentes. Si el presidente está ausente o incapacitado, los vicepresidentes, 
si los hubiera, en el orden de su rango establecido por la Junta, o si no hay rango, un 
vicepresidente designado por la Junta, desempeñarán todas las funciones del presidente. Al 
actuar de este modo, un vicepresidente tendrá todas las facultades del presidente y estará 
sujeto a todas las restricciones que le correspondan a este. Los vicepresidentes tendrán las 
demás facultades y desempeñarán las demás funciones que la Junta Directiva o los Estatutos 
prescriban. 

 
Sección 8.11. Secretario. El secretario tendrá las siguientes funciones: 

(a) El secretario llevará o hará que se lleve, en la oficina principal de la Sociedad o en 
cualquier otro lugar que la Junta pueda indicar, un libro de actas de todas las reuniones, 
deliberaciones y resoluciones de la Junta y de los comités de la Junta. Las actas de la 
reunión incluirán la hora y el lugar en que se celebró la reunión, si fue anual, ordinaria o 
extraordinaria y, en caso de ser extraordinaria, cómo se autorizó y la notificación que se 
dio. 

(b) El secretario llevará o hará que se lleve, en la oficina principal, una copia de los 
Estatutos y del Reglamento de la Corporación, en su versión vigente. 

(c) El secretario deberá notificar, o hacer que se notifiquen, todas las reuniones de la 
Junta y de los comités de la Junta que estos Estatutos exijan que se notifiquen. El 
secretario deberá mantener el sello corporativo bajo custodia segura y tendrá las demás 
facultades y desempeñará las demás funciones que la Junta o los Estatutos puedan 
prescribir. 

 
Sección 8.12. Director financiero. El director financiero tendrá las siguientes funciones: 

 

 
(a) El director financiero llevará y mantendrá, o hará que se lleven y mantengan, 

libros y cuentas adecuados y correctos de los fondos, bienes y transacciones de la 
Corporación. El director financiero enviará o hará que se envíen 
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a los directores los estados financieros e informes que deban presentarse por 
ley, por estos Estatutos o por la Junta. Los libros de contabilidad estarán abiertos 
a la inspección de cualquier director en cualquier momento razonable durante el 
horario comercial de la Corporación. 

 
(b) El director financiero deberá depositar, o hacer que se depositen, todo el dinero y demás 

valores a nombre y a crédito de la Sociedad en las entidades de depósito que designe el Consejo; 
deberá desembolsar los fondos de la Sociedad según lo ordene el Consejo; deberá presentar al 

presidente, al director general y al Consejo, cuando así se le solicite, un informe de todas las 
transacciones realizadas en su calidad de director financiero y de la situación financiera de la 

Sociedad, y tendrá otras facultades y desempeñará las demás funciones que la Junta Directiva o 
los Estatutos prescriban. 

 

 
Además de las funciones especificadas en este Artículo 8, los funcionarios desempeñarán todas las 
demás funciones que habitualmente incumben a su cargo y aquellas otras que puedan exigir la ley, los 
Estatutos de Constitución o estos Reglamentos, bajo el control de la Junta Directiva, y desempeñarán 
las funciones adicionales que la Junta Directiva les asigne oportunamente. 

ARTÍCULO 9: NORMA DE DILIGENCIA 

 

Sección 9.01 General. Un director desempeñará las funciones de director, incluidas las funciones como 
miembro de cualquier comité de la Junta en el que pueda participar, de buena fe, de la manera que 
dicho director considere más conveniente para los intereses de esta Sociedad y con el cuidado, 
incluidas las indagaciones razonables, que una persona normalmente prudente en una situación similar 
emplearía en circunstancias análogas. 

En el desempeño de sus funciones como director, este tendrá derecho a basarse en la información, 
opiniones, informes o declaraciones, incluidos los estados financieros y otros datos financieros, 
preparados o presentados en cada caso por: 

 

 
(a) Uno o más funcionarios o empleados de la Sociedad que el director considere confiables y 

competentes en los asuntos presentados; 

(b) Asesores legales, contadores independientes u otras personas en cuanto a asuntos que el 
director considere que están dentro de la competencia profesional o de experto de dicha persona; o 

(c) Un comité de la Junta en el que el director no participe, en lo que respecta a asuntos dentro 
de su autoridad designada, y que el director considere digno de confianza, siempre y cuando, en 
cualquiera de esos casos, el director actúe de buena fe, tras una investigación razonable cuando 
las circunstancias lo indiquen y sin conocimiento alguno que haga que dicha confianza sea 
injustificada. 

Salvo lo dispuesto en la Sección 13.01 de estos Estatutos, una persona que desempeñe las 
funciones de director de conformidad con lo anterior no tendrá responsabilidad alguna basada 
en cualquier incumplimiento o supuesto incumplimiento de sus obligaciones como director, 
incluyendo, sin limitar la generalidad de lo anterior, cualquier acción u omisión que exceda o 
frustre un propósito público o caritativo al que se dedique una sociedad, o los activos que esta 
posea. 
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Sección 9.02. Inversiones. Salvo en lo que respecta a los activos mantenidos para su uso o utilizados 
directamente en el desempeño de las actividades benéficas de esta Corporación, al invertir, reinvertir, 
comprar, adquirir, intercambiar, vender y administrar las inversiones de esta Corporación, la Junta 
evitará la especulación, buscando en su lugar la disposición permanente de los fondos, considerando 
los ingresos probables, así como la seguridad probable del capital de esta Corporación. Las 
disposiciones de la Sección 9.01 de estos Estatutos se aplicarán a esta subsección. 

Sección 9.03. Transacciones en las que interviene una parte interesada. Salvo lo dispuesto a 
continuación, la Junta no aprobará una transacción en la que intervenga una parte interesada. Una 
transacción en la que interviene una parte interesada es aquella en la que la Corporación es parte y 
en la que uno o más de los directores tiene un interés financiero sustancial, o una transacción entre 
esta Corporación y cualquier entidad en la que uno o más de sus directores tenga un interés 
financiero sustancial. La Junta podrá aprobar una transacción de autocontratación si la mayoría de la 
Junta, sin incluir al director con interés propio, determina que la transacción es justa y razonable para 
esta Corporación y, tras una investigación razonable dadas las circunstancias, determina que no 
podrían haber obtenido un acuerdo más ventajoso con un esfuerzo razonable dadas las 
circunstancias. 

Sección 9.04 Indemnización. En la medida máxima permitida por la ley, esta Corporación 
indemnizará a sus directores, funcionarios, empleados y otras personas descritas en la Sección 
5238(a) de la Ley de Corporaciones de Beneficio Público sin Fines de Lucro de California, incluidas 
las personas que anteriormente ocuparon cualquiera de dichos cargos, por todos los gastos legales o 
de otro tipo, sentencias, multas, acuerdos y otras sumas en las que hayan incurrido de manera real y 
razonable en relación con cualquier «procedimiento», tal como se utiliza dicho término en la 
mencionada Sección 5238(a), e incluyendo una acción interpuesta por la Corporación o en su 
nombre, debido al hecho de que la persona es o fue una persona descrita en dicha Sección. 
«Gastos» tendrá el mismo significado que en dicha Sección. 

En la medida máxima permitida por la ley y salvo que la junta directiva determine lo contrario en un 
caso específico, los gastos en que incurra una persona que solicite indemnización para defenderse 
en cualquier «procedimiento» serán adelantados por la Corporación antes de la resolución definitiva 
del procedimiento, previa recepción por parte de la Corporación de un compromiso por parte de dicha 
persona o en su nombre de reembolsar dicho monto, a menos que se determine en última instancia 
que la persona tiene derecho a ser indemnizada por la Corporación por dichos gastos. 

En todos los casos en que se solicite indemnización, la Sociedad estará sujeta a las siguientes 
restricciones y requisitos: 

Cuando la acción o el procedimiento se entable en nombre de la Sociedad o implique 
transacciones en beneficio propio, tal como se definen en la Sección 9.03 de estos Estatutos, 

la Sociedad no indemnizará por los montos pagados en concepto de acuerdo o sentencia, 
pero, previa autorización expresa de la Junta, indemnizará al director, funcionario, empleado o 

agente por los gastos incurridos en la defensa de una acción derivada de su relación con la 
Sociedad. Para indemnizar en tales casos, la Junta Directiva deberá determinar que la 

persona cumplió con el estándar de diligencia prescrito por la ley al actuar (i) en el mejor 
interés de la Sociedad; (ii) de buena fe; y (iii) con la diligencia de una persona normalmente 

prudente. 

(b) Cuando la persona que solicita la indemnización en virtud de esta sección haya sido 
declarada responsable, o haya resuelto su responsabilidad ante la Corporación, la Corporación 

no 
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indemnizar por los gastos sin la aprobación del tribunal o del Fiscal General. 

(c) La Junta determinará si la persona que solicita la indemnización ha actuado de 
conformidad con el estándar de diligencia establecido en el inciso (a) de esta sección 
mediante voto mayoritario de un quórum compuesto por directores no interesados. La 
terminación de cualquier procedimiento de manera desfavorable para el demandado que 
solicita la indemnización no creará una presunción de que dicha persona no cumplió con 
el estándar de diligencia. 

(d) Cuando la persona que solicita la indemnización haya tenido éxito en cuanto al 
fondo en la defensa de cualquier acción o procedimiento iniciado en nombre de la 
Corporación o en la defensa de cualquier reclamación o cuestión relacionada con dicha 
acción o procedimiento, la Corporación indemnizará por todos los gastos en que se haya 
incurrido de hecho o razonablemente. 

(e) La Sociedad no adelantará dinero alguno a la persona que solicite indemnización 
con el fin de defenderse contra cualquier acción o procedimiento sin recibir de dicha 
persona el compromiso de reembolsar todos los anticipos, a menos que se determine en 
última instancia que tiene derecho a indemnización. 

 
 
Sección 9.05. Seguro. La Sociedad tendrá la facultad de contratar y mantener un seguro, en la 
medida en que lo permita la ley, en nombre de sus funcionarios, directores, empleados y otros 
agentes, contra cualquier responsabilidad que se les impute o en la que incurran en el ejercicio de 
sus funciones o que se derive de su condición como tales. 

ARTÍCULO 10: FIRMA DE DOCUMENTOS CORPORATIVOS, 
Y VOTO DE LAS ACCIONES Y PARTICIPACIONES EN POSESIÓN DE LA CORPORACIÓN 

 
Sección 10.01. Firma de instrumentos corporativos. La Junta Directiva podrá, a su discreción, 
determinar el método y designar al funcionario o funcionarios firmantes u otra persona o personas, 
para firmar cualquier instrumento o documento corporativo, o para firmar en nombre de la 
Corporación sin limitación alguna, salvo que la ley disponga lo contrario, y dicha firma será 
vinculante para la Corporación. 

A menos que la Junta Directiva determine lo contrario o que la ley lo exija de otra manera, los 
contratos formales de la Corporación, los pagarés, las escrituras de fideicomiso, las hipotecas y 
otras pruebas de endeudamiento de la Corporación, así como otros instrumentos o documentos 
corporativos y los certificados de acciones de capital social de propiedad de la Corporación, 
deberán ser firmados, rubricados o endosados por (a) una de las siguientes personas: el 
Presidente del Consejo, el Vicepresidente del Consejo o el Presidente, y por (b) una de las 
siguientes personas: el Secretario o el Director Financiero. 
 
Todos los cheques y giros emitidos contra bancos u otras entidades de depósito sobre fondos a 
crédito de la Corporación, o en cuentas especiales de la Corporación, deberán ser firmados por la 
persona o personas que la Junta Directiva autorice para ello. 
 
Sección 10.02. Voto de las acciones propiedad de la Corporación. Todas las acciones de otras 
corporaciones o participaciones en otras corporaciones que la Corporación posea o mantenga 
para sí misma, o para otros 

Página 10 de 14 
ESTATUTOS 



partes en cualquier capacidad, serán votadas, y todas las representaciones con respecto a dichas 
acciones o participaciones serán ejecutadas por la persona autorizada para ello mediante resolución 
de la Junta Directiva, o en ausencia de dicha autorización, por el presidente de la junta, el 
vicepresidente de la Junta, el presidente, o por cualquier otra persona autorizada para ello por el 
presidente de la junta o el presidente. 

 
ARTÍCULO 11: INFORME ANUAL A LOS DIRECTORES 

 
Sección 11.01. Año fiscal. El año fiscal de la Corporación terminará cada año el 31 de diciembre. 

 
Sección 11.02. Informe anual. Si la Corporación tiene más de veinticinco mil dólares ($25,000) en 
ingresos brutos en cualquier año fiscal, el presidente deberá proporcionar a los directores, a más 
tardar 120 días después del cierre de su año fiscal, un informe que contenga la siguiente información 
con el detalle apropiado: 

 
(a) Los activos y pasivos, incluidos los fondos fiduciarios, de la Corporación al cierre del 

año fiscal. 

(b) Los principales cambios en los activos y pasivos, incluidos los fondos fiduciarios, 
durante el año fiscal. 

(c) Los ingresos o recaudaciones de la Corporación, tanto sin restricciones como 
restringidos a fines específicos, correspondientes al año fiscal. 

(d) Los gastos o desembolsos de la Corporación, tanto para fines generales como 
restringidos, durante el año fiscal. 

(e) Cualquier información requerida por la Sección 6322 del Código de Sociedades de 
California relativa a ciertas transacciones de autocontratación que impliquen más de 50 000 
dólares o indemnizaciones que impliquen más de 10 000 dólares y que hayan tenido lugar 
durante el ejercicio fiscal. 

El informe deberá ir acompañado de cualquier informe pertinente de contadores independientes o, si 
no existieran dichos informes, del certificado de un funcionario autorizado de la Corporación que 
certifique que dichos estados financieros se prepararon sin auditoría a partir de los libros y registros de 
la Corporación. 

ARTÍCULO 12: MANTENIMIENTO E INSPECCIÓN DE LOS REGISTROS CORPORATIVOS 
 
Sección 12.01. Mantenimiento e inspección de los estatutos y los reglamentos. 
La Corporación conservará en su oficina ejecutiva principal, o si su oficina ejecutiva principal no se 
encuentra en el estado de California, en su oficina comercial principal en California, el original o una 
copia de sus estatutos y reglamentos, tal como han sido modificados hasta la fecha, los cuales estarán 
abiertos a la inspección de cualquiera de los directores en cualquier momento razonable durante el 
horario de oficina. Si la oficina ejecutiva principal de la Sociedad se encuentra fuera del estado de 
California y la Sociedad no tiene una oficina comercial principal en California, el secretario, a solicitud 
por escrito de cualquier director, le proporcionará a dicho director una copia de los Estatutos y los 
Reglamentos, tal como han sido modificados hasta la fecha, dentro de un plazo razonable que no 
exceda los 15 días naturales. 
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Sección 12.02. Mantenimiento e inspección de otros registros corporativos. Los libros de contabilidad, 
los registros y las actas de las reuniones de la Junta Directiva y de cualquier comité de la Corporación 
se mantendrán en el lugar o lugares designados por la Junta Directiva o, en ausencia de tal 
designación, en la oficina ejecutiva principal de la Corporación. Las actas se conservarán en forma 
escrita o mecanografiada, y los libros y registros contables se conservarán en forma escrita o 
mecanografiada, o en cualquier otra forma que pueda convertirse en forma escrita, mecanografiada o 
impresa. Al dejar el cargo, cada funcionario, empleado o agente de la Sociedad entregará a su sucesor, 
al presidente del consejo o al presidente, en buen estado, los fondos, libros, registros, actas, listas, 
documentos, contratos u otros bienes de la Sociedad que hayan estado bajo la custodia de dicho 
funcionario, empleado o agente durante su mandato. 
Todo director tendrá el derecho absoluto, en cualquier momento razonable, de inspeccionar todos los 
libros, registros y documentos de cualquier tipo, así como los bienes físicos de la Corporación y de 
cada una de sus filiales. La inspección podrá realizarse en persona o por medio de un agente o un 
abogado, e incluirá el derecho a copiar y extraer fragmentos de los documentos. No es necesario 
notificar con antelación dicha inspección. 

 
ARTÍCULO 13: CONTRATOS Y PRÉSTAMOS CON CONSEJEROS Y DIRECTIVOS 

 
Sección 13.01. Contratos o transacciones con directores y funcionarios. 

 
(a) La Sociedad no será parte de ningún contrato o transacción: 

 

 
(i) en el que uno o más de sus directores o funcionarios tenga un interés 

financiero sustancial; o 

 
(ii) con cualquier sociedad, empresa, asociación u otra entidad en la que uno o 

más de sus directores o funcionarios tengan un interés financiero sustancial; o 

 
(iii) con cualquier sociedad, empresa, asociación u otra entidad (que no sea 

otra sociedad sin fines de lucro de beneficio público de California) en la que uno o 
más de sus directores ocupen el cargo de director. 

 
(b) Las prohibiciones del inciso (a) de esta sección no se aplicarán si se dan todas las 

siguientes condiciones: 

 
(i) los hechos relevantes relativos al contrato o la transacción y el interés 

financiero o el cargo directivo común de dicho director o funcionario se revelan 
plenamente de buena fe y se consignan en el acta, o son conocidos de otro modo 
por todos los miembros de la junta antes de que esta considere dicho contrato o 
transacción; 

 
(ii) dicho contrato o transacción sea autorizado o aprobado de buena fe por la 

mayoría del consejo mediante un voto suficiente para tal fin, sin contar el voto de 
dichos directores o funcionarios interesados; 
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considera y determina de buena fe, tras una investigación razonable 
dadas las circunstancias, que la Sociedad no podría obtener un acuerdo 
más ventajoso con un esfuerzo razonable dadas las circunstancias; 

 
(iv) esta Sociedad celebra el contrato o la transacción en su propio beneficio; 

y 
 

(v) el contrato o la transacción es justo y razonable para esta Corporación en 
el momento en que se celebra el contrato o la transacción. 

 
(c) No se considerará que un director o funcionario de esta Corporación tiene un «interés financiero 

sustancial» en un contrato o transacción que implemente un programa caritativo de esta Corporación 
únicamente porque dicho contrato o transacción resulte en un beneficio para un director o funcionario o 
sus familias en virtud de su pertenencia a la clase de personas destinadas a beneficiarse del programa 
caritativo de esta Corporación, siempre y cuando el contrato o transacción sea aprobado o autorizado 
por la Corporación de buena fe y sin favoritismo injustificado. 

 
Sección 13.02. Préstamos a directores y funcionarios. La Corporación no otorgará ningún préstamo de 
dinero o bienes ni garantizará la obligación de ningún director o funcionario, a menos que lo apruebe el 
Fiscal General del Estado de California; siempre y cuando, no obstante, la Corporación pueda adelantar 
dinero a un director o funcionario de la Corporación o de cualquier subsidiaria para gastos que se 
prevea razonablemente que se incurran en el desempeño de las funciones de dicho director o 
funcionario, siempre que, en ausencia de dicho adelanto, dicho director o funcionario tenga derecho a 
que la Corporación le reembolse dichos gastos. Además, la Corporación podrá adelantar dinero según 
lo descrito en la Sección 9.02 de estos Estatutos. 

 
ARTÍCULO 14: INTERPRETACIÓN Y DEFINICIONES 

 
 

Sección 14.01. Interpretación y definiciones. A menos que el contexto requiera lo contrario, las 
disposiciones generales, las reglas de interpretación y las definiciones contenidas en la Ley de 
Sociedades sin Fines de Lucro de California, en su versión modificada periódicamente, regirán la 
interpretación de estos Estatutos. Sin limitar la generalidad de lo anterior, el género masculino incluye el 
femenino y el neutro, el número singular incluye el plural y el número plural incluye el singular, y el 
término «persona» incluye a una corporación u otra entidad, así como a una persona física. Si algún 
tribunal de justicia considerara que alguna parte de estos Estatutos es inválida o inoperante, entonces, 
en la medida en que sea razonable y posible, (i) el resto de estos Estatutos se considerará válido y 
operativo, y (ii) se dará efecto a la intención manifestada por la parte considerada inválida o inoperante. 

 
ARTÍCULO 15: SELLO CORPORATIVO 

 
 

Sección 15.01. Sello corporativo. Esta Sociedad podrá tener un sello que será especificado mediante 
resolución de la Junta Directiva de la Sociedad. El sello tendrá forma circular y llevará el nombre de la 
Sociedad, así como las palabras y cifras que indiquen que se constituyó en el estado de California en el 
año 1998. El sello podrá estamparse en cualquier documento corporativo, según lo indique la Junta o 
cualquiera de sus funcionarios, pero el hecho de no estamparlo no afectará la validez del documento. 
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ARTÍCULO 16: ENMIENDAS 
 
 

Sección 16.01. Modificaciones. Estos Estatutos podrán ser adoptados, modificados o derogados por el voto de 
la mayoría de los directores entonces en funciones, presentes en una reunión debidamente celebrada en la 
que haya quórum. 

 
CERTIFICADO DEL FUNDADOR 

 
 

El abajo firmante, en calidad de Constituyente nombrado en los Estatutos de Constitución de Conservation 
Strategy (la «Sociedad»), presentados en la oficina del Secretario de Estado de California el  de 
1998, por la presente toma las siguientes medidas con el fin de constituir la Sociedad:  

 
 

1. Aprobación de los estatutos. 

 
SE RESUELVE que los Estatutos para la regulación de los asuntos de la 
Corporación, cuya copia precede a este Certificado del Constituyente, quedan por la 
presente adoptados y se ordena su inclusión en el Libro de Actas de la Corporación. 

 
2. Elección de directores. 

 
SE RESUELVE que las siguientes personas quedan nombradas por la presente 
como directores de la Sociedad para desempeñar sus funciones hasta la primera 
reunión anual de accionistas o hasta que sus sucesores sean elegidos y cualificados: 

 
John W. Reid 

Carol M. Andrews 

G. Stewart Wakeling 
 
 
 
 

 
3. Renuncia del fundador. 

 
A partir de la fecha que figura a continuación, renuncio a mi cargo de fundador de esta Sociedad. 

 
EN FE DE LO CUAL, he firmado esta Declaración el 
9 de marzo de 1998, en San Francisco, California. John W. 

Reid, 
Fundador 
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ESTATUTOS 
 

 
DEL 

 

 
CONVERVATION STRATEGY FUND  

REVISIONES APROBADAS EL 28 DE MARZO DE 2025 

 
ARTÍCULO 1: DENOMINACIÓN 

 

 

Sección 1.01. El nombre de esta corporación es Conservation Strategy Fund (la «Corporación»). 

 
ARTÍCULO 2: OFICINAS 

 

 

Sección 2.01. Oficina ejecutiva principal. La oficina ejecutiva principal de la Corporación será 1800 
Massachusetts Ave. Suite 402 Washington D.C. 20036. La Junta Directiva podrá cambiar la oficina 
ejecutiva principal de una ubicación a otra. Cualquier cambio podrá ser anotado en estos Estatutos por el 
Secretario, frente a esta sección, o esta sección podrá ser enmendada para indicar la nueva ubicación. 

 
Sección 2.02. Otras oficinas. En cualquier momento se podrán establecer otras oficinas en cualquier lugar 
o lugares especificados por la Junta Directiva. 

 
ARTÍCULO 3: OBJETIVOS Y FINES 

 

 

Sección 3.01. Objetivos y fines. La Corporación se dedicará principalmente a la protección ambiental de 
ecosistemas de importancia mundial, tal como se establece con mayor detalle en otras partes de los 
Estatutos de Constitución de esta Corporación y en los Estatutos. Además, esta Corporación se constituye 
con el fin de llevar a cabo todas las actividades incidentales o apropiadas para el logro de los fines 
benéficos y públicos específicos antes mencionados. 

 
Esta Corporación se ha constituido al amparo de la Ley de Corporaciones de Beneficio Público sin Fines 
de Lucro de California para los fines benéficos aquí descritos, y será una entidad sin fines de lucro y no 
partidista. Ninguna parte sustancial de las actividades de la Corporación consistirá en la publicación o 
difusión de materiales o declaraciones con el propósito de intentar influir en la legislación, y la Corporación 
no participará ni intervendrá en ninguna campaña política a favor o en contra de ningún candidato a un 
cargo público. 

 
Esta Corporación no participará, salvo en un grado insignificante, en ninguna actividad ni ejercerá ninguna 
facultad que no contribuya a sus fines benéficos principales. 

 
Esta Corporación tendrá y podrá ejercer todas las facultades que le confieran las leyes del Estado de 
California a una corporación sin fines de lucro y que sean necesarias o convenientes para la 
administración de los asuntos y el logro de los fines de la Corporación, siempre y cuando, sin embargo, en 
ningún caso la Corporación participe en actividades que no estén permitidas a una corporación exenta en 
virtud de la Sección 501(c)(3) del Código de Rentas Internas. 
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ARTÍCULO 4: DESTINACIÓN DE LOS ACTIVOS 

 

Sección 4.01. Destinación de los activos. Las propiedades y los activos de esta corporación sin fines de 
lucro están irrevocablemente destinados a fines caritativos. Ninguna parte de las ganancias netas, 
propiedades o activos de esta Corporación, en caso de disolución o de otro modo, redundará en 
beneficio de ninguna persona o individuo privado, ni de ningún miembro, director o funcionario de esta 
Corporación. En caso de liquidación o disolución, todos los bienes y activos restantes de la Corporación 
se distribuirán y entregarán a una o más organizaciones constituidas y operadas con el fin benéfico de 
proporcionar protección ambiental a ecosistemas de importancia global, siempre y cuando dichas 
organizaciones tengan la condición de exentas de impuestos en virtud de la Sección 501(c)(3) del 
Código de Rentas Internas en el momento de la distribución. 

 
ARTÍCULO 5: AFILIACIÓN 

 

Sección 5.01. Miembros estatutarios. La Corporación no tendrá miembros en el sentido de la Sección 
5056 del Código de Sociedades de California. 

 
Sección 5.02. Miembros no estatutarios. Una vez que la Junta Directiva haya establecido los criterios 
para la membresía consultiva, la Corporación podrá tener miembros consultivos que no sean miembros 
en el sentido de la Sección 5056 del Código de Sociedades de California. 

 
ARTÍCULO 6: JUNTA DIRECTIVA 

 

Sección 6.01. Facultades. Sujeto a las disposiciones de la Ley de Sociedades sin Fines de Lucro de 
California, las actividades y los asuntos de la Corporación serán gestionados y todas las facultades 
corporativas serán ejercidas por la Junta Directiva o bajo su dirección. La Junta Directiva podrá delegar 
la gestión de las operaciones cotidianas de la Corporación a una empresa de gestión, un comité 
(independientemente de su composición) u otra persona o entidad, siempre que las actividades y los 
asuntos de la Corporación sean gestionados y todas las facultades corporativas se ejerzan bajo la 
dirección última de la Junta Directiva. 

 
Sección 6.02. Número de directores. El número autorizado de directores de la Corporación será de un 
mínimo de tres (3) y un máximo de trece (13). 

 
Sección 6.03. Restricción sobre los directores con interés. No más del cuarenta y nueve por ciento (49 
%) de las personas que formen parte de la Junta Directiva en cualquier momento podrán ser personas 
con interés. Una persona con interés es (a) cualquier persona que haya recibido una remuneración de la 
Sociedad por servicios prestados a la misma en los doce (12) meses anteriores, ya sea como empleado 
a tiempo completo o a tiempo parcial, contratista independiente o de cualquier otra forma, excluyendo 
cualquier remuneración razonable pagada a un director en su calidad de tal; y (b) cualquier hermano, 
hermana, ascendiente, descendiente, cónyuge, cuñado, cuñada, yerno, nuera, suegra o suegro de 
cualquiera de dichas personas. Sin embargo, cualquier incumplimiento de las disposiciones de esta 
sección no afectará la validez o exigibilidad de ninguna transacción realizada por la Sociedad. 

 
Sección 6.04. Selección y duración del mandato. La Junta Directiva inicial será elegida por el 
Constituyente y ejercerá sus funciones durante un mandato de dos (2) años o hasta que se nombre a su 
sucesor. Todos los directores posteriores serán nombrados por la Junta Directiva al vencimiento del 
mandato de cada director. Los directores ejercerán sus funciones durante tres (3) años automáticamente 
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renovables y escalonados de tres años (basados en la fecha de inicio de cada director). Los directores 
cuyos mandatos hayan expirado podrán continuar desempeñando sus funciones hasta que se nombre a 
un sustituto. Los directores podrán ser nombrados para tres (3) mandatos consecutivos, tras lo cual el 
miembro de la junta deberá tomarse un año (1) de licencia antes de volver a prestar servicio en la junta. 
No hay límite en cuanto al número total de mandatos que un miembro de la junta puede desempeñar. 

 
Sección 6.05. Vacantes y destitución. Se considerará que existe una vacante en caso de que el número 
real de directores sea inferior al número autorizado por cualquier motivo. Las vacantes serán cubiertas 
por la Junta Directiva. La Junta Directiva podrá destituir a cualquier director que haya nombrado, con o 
sin causa justificada. La ausencia de un director a tres (3) o más reuniones consecutivas de la junta 
constituirá causa de destitución. 

 
Sección 6.06. Renuncia de los directores. Salvo lo dispuesto a continuación, cualquier director podrá 
renunciar mediante notificación por escrito al presidente o al secretario de la Junta Directiva de la 
Corporación. La renuncia surtirá efecto en el momento en que se entregue la notificación, a menos que 
en ella se especifique una fecha posterior para que la renuncia entre en vigor. La Junta Directiva, en su 
próxima reunión ordinaria, nombrará a un sucesor que asumirá el cargo a partir de la fecha en que la 
renuncia entre en vigor. Salvo que se notifique al Fiscal General de California, ningún director podrá 
renunciar si ello dejara a la Corporación sin uno o varios directores debidamente elegidos. 

 
Sección 6.07. Lugar de celebración de las reuniones; reuniones por teléfono. Las reuniones ordinarias de 
la Junta Directiva podrán celebrarse en cualquier lugar, dentro o fuera del estado de California, que la 
Junta Directiva designe oportunamente. A falta de tal designación, las reuniones ordinarias se celebrarán 
en la oficina ejecutiva principal de la Corporación. Las reuniones extraordinarias de la Junta se celebrarán 
en cualquier lugar dentro o fuera del estado de California que haya sido designado en la convocatoria de 
la reunión o, si no se indica en la convocatoria, o si no hay convocatoria, en la oficina ejecutiva principal 
de la Corporación. Sin perjuicio de las disposiciones anteriores de esta Sección 6.07, una reunión 
ordinaria o extraordinaria de la Junta Directiva podrá celebrarse en cualquier lugar que todos los 
miembros de la Junta hayan consentido por escrito, ya sea antes o después de la reunión. Si se otorgan 
los consentimientos, estos se archivarán junto con el acta de la reunión. Cualquier reunión, ordinaria o 
extraordinaria, podrá celebrarse mediante conferencia telefónica o equipo de comunicaciones similar, 
siempre que todos los directores que participen en la reunión puedan escucharse entre sí, y se 
considerará que todos esos directores están presentes en persona en dicha reunión. 

 
Sección 6.08. Reunión Anual. La Junta Directiva celebrará una reunión ordinaria cada año con el fin de 
obtener el consentimiento de los directores para su cargo en la Corporación, con el fin de obtener el 
consentimiento de los funcionarios para su cargo en la Corporación, y para la tramitación de otros 
asuntos. La notificación de la reunión anual se dará de la manera establecida en la Sección 6.11 de estos 
Estatutos. 

 
Sección 6.09. Otras reuniones ordinarias. Se celebrarán otras reuniones ordinarias de la Junta Directiva 
en las fechas que fije la Junta Directiva. Dichas reuniones ordinarias podrán celebrarse sin previo aviso. 

 
Sección 6.10. Reuniones extraordinarias. El presidente, el secretario o dos directores podrán convocar en 
cualquier momento reuniones extraordinarias de la Junta Directiva para cualquier fin. 

 
Sección 6.11. Convocatoria de reuniones. Se enviará una notificación por escrito con la fecha, la hora y el lugar 

de cualquier 
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reuniones ordinarias o extraordinarias se entregará personalmente a cada director o se comunicará a 
cada director por correo electrónico, teléfono, fax, telégrafo, servicio de correo urgente, correo de 
primera clase o por cualquier otro medio de comunicación escrita, con los gastos prepagados, dirigida 
al director a la dirección que figura en los registros de la Corporación o, si no figura en dichos registros 
o no se puede determinar fácilmente, al lugar en el que se celebran habitualmente las reuniones de los 
directores. En caso de que dicha notificación se envíe por correo, deberá depositarse en el servicio 
postal de los Estados Unidos o entregarse a la empresa de correo urgente u otro transportista al menos 
cuatro (4) días antes de la fecha de celebración de la reunión. En caso de que dicha notificación se 
entregue personalmente o por teléfono, fax o telégrafo, deberá entregarse al menos cuarenta y ocho 
(48) horas antes de la hora de celebración de la reunión. Dicho envío por correo o entrega, ya sea 
personalmente o por teléfono, fax o telégrafo, constituirá una notificación válida, legal y personal a 
dicho director. No es necesario que la notificación especifique el propósito de la reunión. 

Sección 6.12. Renuncia a la notificación. No será necesario notificar la reunión a ningún director que 
firme una renuncia a la notificación, un consentimiento para celebrar la reunión o una aprobación del 
acta de la reunión, ya sea antes o después de la reunión, o que asista a la reunión sin protestar, antes 
de la reunión o al inicio de la misma, por la falta de notificación a dicho director. La renuncia a la 
notificación o el consentimiento no necesitarán especificar el propósito de la reunión. Todas estas 
renuncias, consentimientos y aprobaciones se archivarán en los registros corporativos o se 
incorporarán al acta de la reunión. 

Sección 6.13. Acuerdos en una reunión: quórum y voto requerido. La presencia de la mayoría de los 
directores entonces en el cargo en una reunión de la Junta Directiva constituye quórum para la 
tramitación de asuntos, salvo que se disponga lo contrario en estos Estatutos. Todo acto realizado o 
decisión tomada por la mayoría de los directores presentes en una reunión debidamente celebrada en 
la que haya quórum se considerará como un acto de la Junta Directiva, a menos que los Estatutos, 
estos Reglamentos o la Ley de Sociedades sin Fines de Lucro de California exijan un número mayor, o 
el mismo número tras inhabilitar a uno o más directores para votar. Los directores no podrán votar por 
poder. Una reunión en la que haya quórum inicialmente, incluida una reunión aplazada, podrá continuar 
tramitando asuntos a pesar de la retirada de directores, si cualquier medida adoptada es aprobada por 
al menos una mayoría desinteresada del quórum requerido para dicha reunión, o por un número mayor 
según lo exijan los Estatutos, estos Reglamentos o la Ley de Sociedades sin Fines de Lucro de 
California. 

Sección 6.14. Aplazamiento de la reunión y notificación. La mayoría de los directores 
presentes, haya o no quórum, podrá aplazar cualquier reunión a otra fecha y lugar. Si la reunión 
se aplaza por más de veinticuatro (24) horas, se deberá notificar cualquier aplazamiento a otra 
fecha o lugar antes de la hora de la reunión aplazada a los directores que no estuvieran 
presentes en el momento del aplazamiento. Se podrá prescindir de dicha notificación de la 
manera prevista en la Sección 6.12, independientemente del quórum. 

Sección 6.15. Actuación sin reunión. Cualquier medida que deba o pueda ser adoptada por la 
Junta Directiva podrá adoptarse sin celebrar una reunión, si todos los miembros de la Junta, 
individual o colectivamente, dan su consentimiento por escrito a dicha medida. Dicho 
consentimiento o consentimientos por escrito podrán darse antes o después de la medida y 
deberán archivarse junto con el acta de las deliberaciones de la Junta. Dicha medida adoptada 
mediante consentimiento por escrito tendrá la misma fuerza y efecto que el voto unánime de 
dichos directores. A los efectos de esta sección únicamente, «todos los miembros de la Junta» 
no incluye a ningún «director interesado» según se define en la Sección 5233 del Código de 
Sociedades de California. 
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ARTÍCULO 7: COMITÉS 

 
Sección 7.01. Comités de Directores. La Junta Directiva podrá, mediante resolución adoptada por la 
mayoría de los directores entonces en funciones, siempre que haya quórum, designar uno o más 
comités, cada uno de los cuales estará compuesto por tres o más directores y podrá incluir también a 
personas que no formen parte de la Junta Directiva, para que presten servicio a discreción de la Junta. 
La Junta podrá designar a uno o más miembros suplentes de cualquier comité, quienes podrán 
sustituir a cualquier miembro ausente en cualquier reunión del comité. El nombramiento de miembros 
o miembros suplentes de un comité requiere el voto de la mayoría de los directores en ejercicio en ese 
momento, siempre que haya quórum. A ningún comité que incluya miembros con derecho a voto que 
no formen parte de la Junta Directiva se le podrá delegar ninguna de las facultades o poderes de la 
Junta Directiva. Cualquier comité cuyos miembros con derecho a voto estén compuestos únicamente 
por directores, en la medida de los poderes específicamente delegados en la resolución de la Junta 
Directiva o en estos Estatutos, podrá tener la totalidad o una parte de la autoridad de la Junta 
Directiva, salvo que ningún comité, independientemente de la resolución de la Junta, podrá: 

(a) Aprobar ninguna acción que, en virtud de la Ley de Sociedades sin Fines de Lucro de 
California, requiera también el voto afirmativo de los miembros de una sociedad de beneficio 
público; 

(b) Cubrir vacantes en el Consejo de Administración o en cualquier comité que tenga la 
autoridad del Consejo; 

(c) Modificar o derogar los estatutos sociales o los estatutos de la sociedad, ni adoptar 
nuevos estatutos; 

(d) Modificar o derogar cualquier resolución de la Junta Directiva que, por sus términos 
expresos, no sea modificable o derogable; 

(e) Crear o nombrar cualquier otro comité de la Junta Directiva o a los miembros de dichos 
comités; 

(f) Aprobar o revocar un plan de fusión; consolidación; disolución voluntaria; quiebra o 
reorganización; o la venta, arrendamiento o intercambio de la totalidad o la mayor parte de los 
bienes y activos de la Corporación, salvo en el curso habitual y regular de sus actividades; o 

(g) Aprobar cualquier transacción en la que exista un conflicto de intereses, salvo lo dispuesto 
en la Sección 5233 del Código de Sociedades de California. 

Ningún comité ni sus miembros, actuando en esa capacidad, podrán obligar a la Sociedad en un 
contrato o acuerdo, ni gastar o comprometer fondos de la Sociedad, a menos que la Junta Directiva lo 
autorice expresamente. 

Sección 7.02. Reuniones y actuaciones de los comités. Las reuniones y las acciones de todos los 
comités establecidos de conformidad con la Sección 7.01 del presente documento se regirán por las 
disposiciones de estos Estatutos, relativas a las reuniones y acciones de los directores, y se 
celebrarán y llevarán a cabo de conformidad con ellas, con los cambios en el contexto de dichos 
Estatutos que sean necesarios para sustituir al Consejo de Administración y a sus miembros por el 
comité y sus miembros, salvo que el momento de las reuniones ordinarias de los comités pueda 
determinarse mediante resolución del Consejo de Administración 
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o mediante resolución del comité. Las reuniones extraordinarias de los comités también podrán ser 
convocadas mediante resolución de la Junta Directiva. La notificación de las reuniones extraordinarias 
de los comités se enviará también a todos y cada uno de los miembros suplentes y a cada director de la 
Junta Directiva, quienes tendrán derecho a asistir a todas las reuniones del comité. Se levantará acta de 
cada reunión de cualquier comité y se archivará en los registros corporativos. La Junta Directiva podrá 
adoptar normas que no sean incompatibles con las disposiciones de estos Estatutos para el gobierno de 
cualquier comité. 

 
ARTÍCULO 8: FUNCIONARIOS 

 

Sección 8.01. Funcionarios. Los funcionarios de la Corporación consistirán en un presidente de la junta, 
un director ejecutivo, un secretario y un director financiero. La Corporación también podrá tener, a 
discreción de la Junta, otros funcionarios que puedan ser nombrados de conformidad con la Sección 
8.03 de estos Estatutos. Una misma persona podrá ocupar cualquier número de cargos, salvo que ni el 
secretario ni el director financiero podrán desempeñar simultáneamente el cargo de director ejecutivo. 

 
Sección 8.02. Elección y mandato. Los directivos de la Corporación, salvo aquellos nombrados en virtud 
de la Sección 8.03 de estos Estatutos, serán elegidos anualmente por mayoría de la Junta y ejercerán 
sus funciones a discreción de la Junta. 

 
Sección 8.03. Otros funcionarios. La Junta podrá nombrar o autorizar al director ejecutivo, u otro 
funcionario, a nombrar a cualquier otro funcionario que la Corporación pueda requerir. Cada funcionario 
así nombrado tendrá el título, ocupará el cargo durante el período, tendrá la autoridad y desempeñará 
las funciones especificadas en los Estatutos o determinadas por la Junta. 

 
Sección 8.04. Vacantes y destitución. Una vacante en cualquier cargo debido a fallecimiento, renuncia, 
destitución, inhabilitación o cualquier otra causa se cubrirá de la manera prescrita en estos Estatutos 
para los nombramientos regulares a ese cargo, siempre y cuando, sin embargo, las vacantes puedan 
cubrirse a medida que se produzcan. La Junta podrá nombrar o autorizar al director ejecutivo, u otro 
funcionario, a nombrar a cualquier otro funcionario que la Corporación pueda requerir. Cada funcionario 
así nombrado tendrá el título, ocupará el cargo durante el período, tendrá la autoridad y desempeñará 
las funciones especificadas en los Estatutos o determinadas por la Junta. 

 
Sección 8.05. Renuncia de los funcionarios. Cualquier funcionario podrá renunciar en cualquier momento 
mediante notificación por escrito al director ejecutivo o al secretario de la Corporación. La renuncia 
entrará en vigor a partir de la fecha en que se reciba la notificación o en cualquier momento posterior 
especificado en la misma y, a menos que se especifique lo contrario en la notificación, no será necesario 
que la renuncia sea aceptada para que sea efectiva. Ninguna renuncia afectará los derechos, si los 
hubiera, de la Corporación en virtud de cualquier contrato en el que el funcionario sea parte. Tampoco 
afectará la renuncia de cualquier funcionario al cargo que ocupe a su posición como director de la 
Corporación. 

 
Sección 8.06. Reembolso de gastos. La Corporación reembolsará los fondos gastados en nombre de la 
Corporación por sus funcionarios. 

 
Sección 8.07. Presidente de la Junta. El presidente de la junta, si hubiera tal funcionario, presidirá, si 
está presente, todas las reuniones de la Junta Directiva y ejercerá y desempeñará las demás facultades 
y funciones que le sean asignadas ocasionalmente por 
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la Junta Directiva o que se prescriban en los Estatutos. 

Sección 8.08. Vicepresidente. En caso de ausencia o incapacidad del presidente de la junta, el 
vicepresidente presidirá todas las reuniones de la Junta Directiva. Tendrá las demás facultades 
y obligaciones que le prescriba la Junta Directiva o los Estatutos. 

Sección 8.09. Director ejecutivo. Sujeto a las facultades de supervisión, si las hubiera, que la 
Junta Directiva pueda otorgar al presidente de la junta, si existiera dicho funcionario, el director 
ejecutivo será el director general de la Corporación y, en ausencia del presidente de la junta y 
del vicepresidente, presidirá las reuniones de la Junta. El director ejecutivo ejercerá y 
desempeñará las demás facultades y funciones que la Junta le asigne ocasionalmente. Sujeto 
al control de la Junta, el director ejecutivo será el gerente general de la Corporación y 
supervisará, dirigirá y controlará las actividades, los asuntos y los funcionarios de la 
Corporación. 

Sección 8.10. Subdirectores ejecutivos. Si el director ejecutivo se encuentra ausente o 
incapacitado, los subdirectores ejecutivos, si los hubiera, en el orden de su rango establecido 
por la Junta, o si no hubiera rango, un subdirector ejecutivo designado por la Junta, 
desempeñarán todas las funciones del director ejecutivo. Al actuar de este modo, un subdirector 
ejecutivo tendrá todas las facultades del director ejecutivo y estará sujeto a todas las 
restricciones que le correspondan a este. Los directores ejecutivos adjuntos tendrán las demás 
facultades y desempeñarán las demás funciones que la Junta o los Estatutos prescriban. 

 
 

Sección 8.11. Secretario. El secretario tendrá las siguientes funciones: 

El secretario llevará, o hará que se lleve, en la sede principal de la Sociedad o en 
cualquier otro lugar que la Junta Directiva designe, un libro de actas de todas las 
reuniones, deliberaciones y decisiones de la Junta Directiva y de los comités de la 
misma. Las actas de la reunión incluirán la hora y el lugar en que se celebró, si se trató 
de una reunión anual, ordinaria o extraordinaria y, en caso de ser extraordinaria, cómo 
se autorizó y la notificación que se dio. 

(b) El secretario conservará o hará que se conserve en la oficina principal una copia 
de los Estatutos y del Reglamento de la Sociedad, en su versión vigente. 

(c) El secretario deberá notificar, o hacer que se notifiquen, todas las reuniones de 
la Junta y de los comités de la Junta que estos Estatutos exijan que se notifiquen. El 
secretario deberá mantener el sello corporativo bajo custodia segura y tendrá las 
demás facultades y desempeñará las demás funciones que la Junta o los Estatutos 
puedan prescribir. 

 
Sección 8.12. Director financiero. El director financiero tendrá las siguientes 

funciones: 
 

El director financiero llevará y mantendrá, o hará que se lleven y mantengan, libros 
y cuentas adecuados y correctos de los fondos, propiedades y transacciones de la 
Corporación. El director financiero enviará o hará que se entreguen a los directores los 
estados financieros e informes que sean requeridos por la ley, por estos Estatutos o 
por la Junta. Los libros de contabilidad serán 
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estar abiertos a la inspección de cualquier director en cualquier momento razonable durante el horario 
comercial de la Corporación. 

 
(b) El director financiero depositará, o hará que se depositen, todo el dinero y otros 

valores a nombre y a crédito de la Corporación en los depositarios que designe la 
Junta, desembolsará los fondos de la Corporación según lo ordene la Junta, rendirá 
cuentas al presidente, al director ejecutivo y a la Junta, cuando se le solicite, de todas 

las transacciones realizadas en su calidad de director financiero y de la situación 
financiera de la Corporación, y tendrá otras facultades y desempeñará las demás 

funciones que la Junta Directiva o los Estatutos prescriban. 
 
 

Además de las funciones especificadas en este Artículo 8, los funcionarios desempeñarán todas las demás funciones que 

habitualmente incumben a su cargo y aquellas que puedan exigir la ley, los Estatutos de Constitución o estos Reglamentos, bajo el 

control de la Junta Directiva, y desempeñarán las funciones adicionales que la Junta Directiva les asigne oportunamente. 

 
 

ARTÍCULO 9: NORMA DE DILIGENCIA 
 

 
Sección 9.01 General. Un director desempeñará las funciones de director, incluidas las funciones como miembro de cualquier comité 

de la Junta en el que pueda participar, de buena fe, de la manera que dicho director considere más conveniente para los intereses 

de esta Sociedad y con el cuidado, incluidas las indagaciones razonables, que una persona normalmente prudente en una situación 

similar emplearía en circunstancias análogas. 

 

 
En el desempeño de sus funciones como director, este tendrá derecho a basarse en la información, opiniones, informes o 

declaraciones, incluidos los estados financieros y otros datos financieros, preparados o presentados en cada caso por: 

 
(a) Uno o más funcionarios o empleados de la Sociedad que el director considere confiables y competentes 

en los asuntos presentados; 

 
(b) Asesores legales, contadores independientes u otras personas en cuanto a asuntos que el director 

considere que están dentro de la competencia profesional o de experto de dicha persona; o 

 
(c) Un comité de la Junta en el que el director no participe, en lo que respecta a asuntos dentro de su 

autoridad designada, y que el director considere digno de confianza, siempre y cuando, en cualquiera de esos 

casos, el director actúe de buena fe, tras una investigación razonable cuando las circunstancias lo indiquen y 

sin conocimiento alguno que haga que dicha confianza sea injustificada. 

 
Salvo lo dispuesto en la Sección 13.01 de estos Estatutos, una persona que desempeñe las funciones de director de conformidad 

con lo anterior no tendrá responsabilidad alguna basada en cualquier incumplimiento o supuesto incumplimiento de sus obligaciones 

como director, incluyendo, sin limitar la generalidad de lo anterior, cualquier acción u omisión que exceda o frustre un propósito 

público o caritativo al que se dedique una corporación, o los activos que esta posea. 

 
 

Sección 9.02. Inversiones. Salvo en lo que respecta a los activos mantenidos para su uso o utilizados directamente en la real ización 

de las actividades benéficas de esta Corporación, al invertir, reinvertir, comprar, 
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adquirir, intercambiar, vender y administrar las inversiones de esta Corporación, la Junta evitará 
la especulación, buscando en cambio la disposición permanente de los fondos, considerando los 
ingresos probables, así como la seguridad probable del capital de esta Corporación. Las 
disposiciones de la Sección 9.01 de estos Estatutos se aplicarán a esta Subsección. 

Sección 9.03. Transacciones en las que interviene una parte interesada. Salvo lo dispuesto a 
continuación, la Junta no aprobará una transacción en la que intervenga una parte interesada. 
Una transacción en la que interviene una parte interesada es aquella en la que la Corporación es 
parte y en la que uno o más de los directores tiene un interés financiero sustancial, o una 
transacción entre esta Corporación y cualquier entidad en la que uno o más de sus directores 
tenga un interés financiero sustancial. La Junta podrá aprobar una transacción de 
autocontratación si la mayoría de la Junta, sin incluir al director con interés propio, determina que 
la transacción es justa y razonable para esta Corporación y, tras una investigación razonable 
dadas las circunstancias, determina que no podrían haber obtenido un acuerdo más ventajoso 
con un esfuerzo razonable dadas las circunstancias. 

Sección 9.04 Indemnización. En la medida máxima permitida por la ley, esta Corporación 
indemnizará a sus directores, funcionarios, empleados y otras personas descritas en la Sección 
5238(a) de la Ley de Corporaciones sin Fines de Lucro de Beneficio Público de California, 
incluidas las personas que anteriormente ocuparon cualquiera de dichos cargos, por todos los 
gastos legales o de otro tipo, sentencias, multas, acuerdos y otras sumas en las que hayan 
incurrido de manera real y razonable en relación con cualquier «procedimiento», tal como se 
utiliza dicho término en la mencionada Sección 5238(a), e incluyendo una acción interpuesta por 
la Corporación o en su nombre, debido al hecho de que la persona es o fue una persona descrita 
en dicha Sección. «Gastos» tendrá el mismo significado que en dicha Sección. 

En la medida máxima permitida por la ley y salvo que la junta directiva determine lo contrario en 
un caso específico, los gastos en que incurra una persona que solicite indemnización para 
defenderse en cualquier «procedimiento» serán adelantados por la Corporación antes de la 
resolución definitiva del procedimiento, previa recepción por parte de la Corporación de un 
compromiso por parte de dicha persona o en su nombre de reembolsar dicho monto, a menos 
que se determine en última instancia que la persona tiene derecho a ser indemnizada por la 
Corporación por dichos gastos. 

En todos los casos en que se solicite indemnización, la Sociedad estará sujeta a las siguientes 
restricciones y requisitos: 

Cuando la acción o el procedimiento se entable en nombre de la Sociedad o implique 
transacciones en beneficio propio, tal como se definen en la Sección 9.03 de estos Estatutos, 

la Sociedad no indemnizará por los montos pagados en concepto de acuerdo o sentencia, 
pero, previa autorización expresa de la Junta, indemnizará al director, funcionario, empleado 
o agente por los gastos incurridos en la defensa de una acción derivada de su relación con la 

Sociedad. Para indemnizar en tales casos, la Junta Directiva deberá determinar que la 
persona cumplió con el estándar de diligencia prescrito por la ley al actuar (i) en el mejor 

interés de la Corporación; (ii) de buena fe; y (iii) con la diligencia de una persona 
normalmente prudente. 

(b) Cuando la persona que solicita la indemnización en virtud de esta sección haya sido 
declarada responsable, o haya resuelto su responsabilidad ante la Corporación, la 

Corporación no indemnizará los gastos sin la aprobación del tribunal o del Fiscal General. 
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(c) La Junta determinará si la persona que solicita la indemnización ha actuado de 
conformidad con el estándar de diligencia establecido en el inciso (a) de esta sección 
mediante voto mayoritario de un quórum compuesto por directores no interesados. La 
conclusión de cualquier procedimiento de manera desfavorable para el demandado que 
solicita la indemnización no creará una presunción de que dicha persona no cumplió con el 
estándar de diligencia. 

(d) Cuando la persona que solicita la indemnización haya tenido éxito en cuanto al fondo 
en la defensa de cualquier acción o procedimiento iniciado en nombre de la Corporación o 
en la defensa de cualquier reclamación o cuestión relacionada con dicha acción o 
procedimiento, la Corporación indemnizará por todos los gastos en que se haya incurrido 
de hecho o razonablemente. 

(e) La Sociedad no adelantará dinero alguno a la persona que solicite indemnización 
con el fin de defenderse contra cualquier acción o procedimiento sin recibir de dicha 
persona el compromiso de reembolsar todos los anticipos, a menos que se determine en 
última instancia que tiene derecho a indemnización. 

 
Sección 9.05. Seguro. La Sociedad tendrá la facultad de contratar y mantener un seguro, en la 
medida en que lo permita la ley, en nombre de sus funcionarios, directores, empleados y otros 
agentes, contra cualquier responsabilidad que se les impute o en la que incurran en el ejercicio 
de sus funciones o que se derive de su condición como tales. 

ARTÍCULO 10: FIRMA DE DOCUMENTOS CORPORATIVOS, 
Y VOTO DE LAS ACCIONES Y PARTICIPACIONES EN POSESIÓN DE LA CORPORACIÓN 

 
Sección 10.01. Firma de instrumentos corporativos. La Junta Directiva podrá, a su discreción, 
determinar el método y designar al funcionario o funcionarios firmantes u otra persona o 
personas, para firmar cualquier instrumento o documento corporativo, o para firmar en nombre 
de la Corporación sin limitación alguna, salvo que la ley disponga lo contrario, y dicha firma será 
vinculante para la Corporación. 

A menos que la Junta Directiva determine lo contrario o que la ley lo exija de otra manera, los 
pagarés, escrituras de fideicomiso, hipotecas y otros títulos de deuda de la Corporación no 
serán firmados, endosados ni formalizados por ningún funcionario de la Corporación. Los 
instrumentos corporativos y los contratos formales de la Corporación serán firmados por un 
funcionario corporativo bajo las condiciones aprobadas por la Junta y establecidas en el Manual 
de Políticas y Procedimientos de la Corporación. 

 
Todos los cheques y giros emitidos contra bancos u otras entidades de depósito sobre fondos a 
crédito de la Corporación, o en cuentas especiales de la Corporación, deberán ser firmados por 
la persona o personas que la Junta Directiva autorice para ello. 

Sección 10.02. Votación de las acciones de propiedad de la Corporación. Todas las acciones de 
otras corporaciones o participaciones en otras corporaciones que la Corporación posea o 
mantenga para sí misma, o para otras partes en cualquier capacidad, serán votadas, y todas las 
representaciones con respecto a dichas acciones o participaciones serán firmadas, por la 
persona autorizada para hacerlo mediante resolución de la Junta Directiva, o en ausencia de 
dicha autorización, por el presidente de la junta, el vicepresidente de la Junta, el director 
ejecutivo o cualquier otra persona autorizada para ello por el presidente de 
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la junta o el director ejecutivo. 

 
ARTÍCULO 11: INFORME ANUAL A LOS DIRECTORES 

 
Sección 11.01. Año fiscal. El año fiscal de la Corporación terminará cada año el 31 de diciembre. 

 
Sección 11.02. Informe anual. Si la Corporación tiene más de veinticinco mil dólares ($25,000) en ingresos 
brutos en cualquier año fiscal, el director ejecutivo deberá proporcionar a los directores, a más tardar 120 
días después del cierre de su año fiscal, un informe que contenga la siguiente información con el detalle 
apropiado: 

 
(a) Los activos y pasivos, incluidos los fondos fiduciarios, de la Corporación al cierre del año 

fiscal. 

 
(b) Los principales cambios en los activos y pasivos, incluidos los fondos fiduciarios, durante 

el año fiscal. 

 
(c) Los ingresos o recaudaciones de la Corporación, tanto sin restricciones como restringidos 

a fines específicos, correspondientes al año fiscal. 
 

(d) Los gastos o desembolsos de la Corporación, tanto para fines generales como 
restringidos, durante el año fiscal. 

 
(e) Cualquier información requerida por la Sección 6322 del Código de Sociedades de 

California relativa a ciertas transacciones de autocontratación que impliquen más de 50 000 
dólares o indemnizaciones que impliquen más de 10 000 dólares y que hayan tenido lugar 
durante el ejercicio fiscal. 

 
 
El informe deberá ir acompañado de cualquier informe pertinente de contadores independientes o, si no 
existieran dichos informes, del certificado de un funcionario autorizado de la Corporación que certifique 
que dichos estados financieros se prepararon sin auditoría a partir de los libros y registros de la 
Corporación. 

ARTÍCULO 12: MANTENIMIENTO E INSPECCIÓN DE LOS REGISTROS CORPORATIVOS 
 
Sección 12.01. Mantenimiento e inspección de los estatutos y los reglamentos. 
La Corporación conservará en su oficina ejecutiva principal, o si su oficina ejecutiva principal no se 
encuentra en el estado de California, en su oficina comercial principal en California, el original o una copia 
de sus estatutos y reglamentos, tal como han sido modificados hasta la fecha, los cuales estarán abiertos 
a la inspección de cualquiera de los directores en cualquier momento razonable durante el horario de 
oficina. Si la oficina ejecutiva principal de la Sociedad se encuentra fuera del estado de California y la 
Sociedad no tiene una oficina comercial principal en California, el secretario, a solicitud por escrito de 
cualquier director, le proporcionará a dicho director una copia de los Estatutos y los Reglamentos, tal como 
han sido modificados hasta la fecha, dentro de un plazo razonable que no exceda los 15 días naturales. 

Sección 12.02. Mantenimiento e inspección de otros registros corporativos. Los libros de contabilidad, los 
registros y las actas de las reuniones de la Junta Directiva y de cualquier comité de la Corporación se 
mantendrán en el lugar o lugares designados por la Junta Directiva, o, en el 
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a falta de tal designación, en la sede ejecutiva principal de la Sociedad. Las actas se conservarán por 
escrito o mecanografiadas, y los libros y registros contables se conservarán por escrito o 
mecanografiados, o en cualquier otro formato que pueda convertirse en escrito, mecanografiado o 
impreso. Al dejar el cargo, cada funcionario, empleado o agente de la Corporación entregará a su 
sucesor, al presidente de la junta o al director ejecutivo, en buen estado, los fondos, libros, registros, 
actas, listas, documentos, contratos u otros bienes de la Corporación que hayan estado bajo la custodia 
de dicho funcionario, empleado o agente durante su mandato. 

Todo director tendrá el derecho absoluto, en cualquier momento razonable, de inspeccionar todos los 
libros, registros y documentos de cualquier tipo, así como los bienes físicos de la Corporación y de cada 
una de sus filiales. La inspección podrá realizarse en persona o por medio de un agente o abogado, sin 
previo aviso, e incluirá el derecho a copiar y extraer fragmentos de los documentos. 

 
ARTÍCULO 13: CONTRATOS Y PRÉSTAMOS CON CONSEJEROS Y DIRECTIVOS 

 
Sección 13.01. Contratos o transacciones con directores y funcionarios. 

 
(a) La Sociedad no será parte de ningún contrato o transacción: 

 

 
(i) en el que uno o más de sus directores o funcionarios tengan un interés 

financiero sustancial; o 

(ii) con cualquier sociedad, empresa, asociación u otra entidad en la que uno o 
más de sus directores o funcionarios tengan un interés financiero sustancial; o 

(iii) con cualquier sociedad, empresa, asociación u otra entidad (que no sea otra 
sociedad de beneficio público sin fines de lucro de California) en la que uno o más 
de sus directores sea director. 

 
 

(b) Las prohibiciones del inciso (a) de esta sección no se aplicarán si se dan todas las 
siguientes condiciones: 

 
(i) los hechos relevantes relativos al contrato o la transacción y el interés 

financiero o la condición de director común de dicho director o funcionario se revelan 
plenamente de buena fe y se consignan en el acta, o son conocidos de otro modo 
por todos los miembros de la junta antes de que esta considere dicho contrato o 
transacción; 

 
(ii) dicho contrato o transacción sea autorizado o aprobado de buena fe por la 

mayoría del consejo mediante un voto suficiente para tal fin, sin contar el voto de 
dichos directores o funcionarios interesados; 

 
(iii) antes de autorizar o aprobar el contrato o la transacción, el Consejo considere 

y determine de buena fe, tras una investigación razonable dadas las circunstancias, 
que la Sociedad no podría obtener un acuerdo más ventajoso con un esfuerzo 
razonable dadas las circunstancias; 
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y 

 
(v) el contrato o la transacción es justo y razonable para esta Corporación en el 

momento en que se celebra el contrato o la transacción. 

 
(c) No se considerará que un director o funcionario de esta Corporación tiene un «interés financiero sustancial» 

en un contrato o transacción que implemente un programa caritativo de esta Corporación únicamente porque 
dicho contrato o transacción resulte en un beneficio para un director o funcionario o sus familias en virtud de su 
pertenencia a la clase de personas destinadas a beneficiarse del programa caritativo de esta Corporación, 
siempre y cuando el contrato o transacción sea aprobado o autorizado por la Corporación de buena fe y sin 
favoritismo injustificado. 

 
Sección 13.02. Préstamos a directores y funcionarios. La Corporación no otorgará ningún préstamo de 
dinero o bienes ni garantizará la obligación de ningún director o funcionario, a menos que lo apruebe el 
Fiscal General del Estado de California; siempre y cuando, no obstante, la Corporación pueda 
adelantar dinero a un director o funcionario de la Corporación o de cualquier subsidiaria para gastos 
que se prevea razonablemente que se incurran en el desempeño de las funciones de dicho director o 
funcionario, siempre que, en ausencia de dicho adelanto, dicho director o funcionario tenga derecho a 
que la Corporación le reembolse dichos gastos. Además, la Corporación podrá adelantar dinero según 
lo descrito en la Sección 9.02 de estos Estatutos. 

 
ARTÍCULO 14: INTERPRETACIÓN Y DEFINICIONES 

 
 

Sección 14.01. Interpretación y definiciones. A menos que el contexto requiera lo contrario, las 
disposiciones generales, las reglas de interpretación y las definiciones contenidas en la Ley de 
Sociedades sin Fines de Lucro de California, en su versión modificada periódicamente, regirán la 
interpretación de estos Estatutos. Sin limitar la generalidad de lo anterior, el género masculino incluye 
el femenino y el neutro, el número singular incluye el plural y el número plural incluye el singular, y el 
término «persona» incluye a una corporación u otra entidad, así como a una persona física. Si algún 
tribunal de justicia considerara que alguna parte de estos Estatutos es inválida o inoperante, entonces, 
en la medida en que sea razonable y posible, (i) el resto de estos Estatutos se considerará válido y 
operativo, y (ii) se dará efecto a la intención manifestada por la parte considerada inválida o inoperante. 

 
ARTÍCULO 15: SELLO CORPORATIVO 

 
 

Sección 15.01. Sello corporativo. Esta Sociedad podrá tener un sello que será especificado mediante 
resolución de la Junta Directiva de la Sociedad. El sello tendrá forma circular y llevará el nombre de la 
Sociedad, así como las palabras y cifras que indiquen que se constituyó en el estado de California en el 
año 1998. El sello podrá estamparse en cualquier documento corporativo, según lo disponga la Junta o 
cualquiera de sus funcionarios, pero el hecho de no estamparlo no afectará la validez del documento. 

 
ARTÍCULO 16: ENMIENDAS 

 
 

Sección 16.01. Modificaciones. Estos Estatutos podrán ser adoptados, modificados o derogados por el 
voto de la mayoría de los directores en ejercicio, presentes en una reunión debidamente celebrada en 
la que haya quórum. 
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